
DECRETO (H.C.M.)   Nº    712
VISTO:

El expediente CO-0062-01121101-8 (PC) y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos  por  los  autores,  existe 

factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1:  Dispónese la cesión gratuita de siete (7) bancas, en el marco del Art. 102º 

de  la  Ordenanza  Nº  10.610  –  Sistema  de  Administración  Financiera  y 

Control Interno, a favor del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 

San José del Rincón para ser destinados a su sala de sesiones.

Art. 2:  Dispónese la desafectación de las mismas del inventario de este Honorable 

Concejo Municipal.

Art. 3:  Autorízase a la Presidencia de este Honorable Concejo Municipal a realizar 

los actos y/o  contratos correspondientes con el  Presidente del  Honorable 

Concejo Municipal  de la  Ciudad de San José del  Rincón,  a  los fines de 

instrumentar lo estipulado en el artículo 1º del presente.

Art. 4:  Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 11 de septiembre de 2014.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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